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Roban identidades y escapan al SAT 

Con datos de personas reales, factureras arman plantillas laborales falsas, un 

mecanismo de defraudación que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) no 

está detectando con eficacia. 

Laura, una empleada que reside en Nuevo León, descubrió hace tres años en el 

portal del SAT que tenía dos patrones desconocidos para ella, además de su patrón 

real. 

Las dos empresas falsas, localizadas en Puebla y en Veracruz, emitían facturas a 

su nombre por mil 800 pesos quincenales, sin que ella lo supiera. 

En su empresa, según narra, hay cerca de 50 personas con el mismo problema. 

Después de denunciar su caso ante el SAT, pasó más de año y medio para que se 

cancelaran los sellos de las falsas empresas y se auditara al corporativo. 

Sin embargo, la vigilancia del SAT ha sido escasa, pues Laura y sus compañeros 

volvieron a detectar retenedores falsos, pero con otra razón social. 

Estas empresas fantasma, según fiscalistas, son usadas para obtener beneficios 

privados, como evadir impuestos, desviar recursos o lavar dinero. 

La operación se realiza por bandas de delincuentes que obtienen los datos 

personales y simulan con ellos servicios prestados y pagados. 

Para Laura resulta increíble que el SAT no detecte inconsistencias cuando una 

persona está registrada con trabajos de tiempo completo en tres empresas en 

diferentes entidades. 

El Procurador fiscal Carlos Romero Aranda explicó que es al SAT a quien le estarían 

robando las bases y, para proceder penalmente, es necesario que la dependencia 

realice las auditorías y, si considera que se configura un delito, dar aviso a la 

Procuraduría. 

 

Hasta que no lo determine, dijo, se trata de un delito contra particulares, que incluso 

puede afectar al IMSS o al Infonavit. 

La consecuencia para Laura ha sido que le nieguen su devolución de impuestos. 

El robo de identidad puede llevar a adeudos con el SAT, dijo Guillermo Mendieta, 

del Colegio de Contadores Públicos de México. 

https://www.reforma.com/roban-identidades-y-escapan-al-sat/ar2024921?v=5
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Dependiendo de cómo se registre fiscalmente a los trabajadores, será la afectación 

fiscal. 

 

"En lugar de tener un ingreso a favor pueden tener un saldo a cargo y acabar con 

un crédito (adeudo) fiscal. Además, la carga de la prueba la tiene el contribuyente, 

para demostrar que no tiene otros empleadores", explicó. 

En esta situación recomendó revisar el portal del SAT y denunciar el robo de datos 

ante este organismo, pero también ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), IMSS y Prodecon. 

 

Hasta el momento, el SAT no ha respondido sobre el tema. 
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Factureras burlan al SAT, lo hacen robando identidades de personas reales  

Ciudad de México (Jorge Cano) - Con datos de personas reales, factureras arman 

plantillas laborales falsas, un mecanismo de defraudación que el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) no está detectando con eficacia. 

Laura, una empleada que reside en Nuevo León, descubrió hace tres años en el 

portal del SAT que tenía dos patrones desconocidos para ella, además de su patrón 

real. 

Las dos empresas falsas, localizadas en Puebla y Veracruz, emitían facturas a su 

nombre por mil 800 pesos quincenales, sin que ella supiera. 

En su empresa, según narra, hay cerca de 50 personas con el mismo problema que 

no han podido resolver. 

Tras denunciar ante el SAT, pasó más de año y medio para que se cancelaran los 

sellos de dichas empresas y se auditara al corporativo. 

Sin embargo, la vigilancia del SAT ha sido escasa, pues Laura y sus compañeros 

volvieron a detectar retenedores falsos, pero con otra razón social. 

Estas empresas fantasma, según fiscalistas, son usadas para obtener beneficios 

privados, como evadir impuestos, desvío de recursos o lavado de dinero. 

La operación se realiza por bandas de delincuentes que obtienen los datos 

personales y simulan con ellas servicios prestados y pagados. 

Para Laura resulta increíble que el SAT no detecte inconsistencias cuando una 

persona está registrada de tiempo completo en tres empresas en diferentes 

entidades.  

El Procurador fiscal Carlos Romero Aranda explicó que es al SAT a quien le estarían 

robando las bases y, para proceder penalmente, es necesario que la dependencia 

realice las auditorías y, si considera que se configura un delito, dar aviso a la 

Procuraduría. 

Hasta que no lo determine, dijo, se trata de un delito contra particulares, que incluso 

puede afectar al IMSS o al Infonavit.  

La consecuencia para Laura ha sido que le rechace su devolución de impuestos. 

El robo de identidad puede llevar a adeudos con el SAT, dijo Guillermo Mendieta, 

del Colegio de Contadores Públicos de México. 

Dependiendo de cómo se registre fiscalmente a los trabajadores, será la afectación 

fiscal. 

https://www.mibolsillo.com/noticias/Factureras-burlan-al-SAT-lo-hacen-robando-identidades-de-personas-reales-20200906-0025.html
https://www.mibolsillo.com/sat-t644778
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En esta situación recomendó revisar el portal del SAT y denunciar el robo de datos 

ante este organismo, pero también ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), IMSS y 

Prodecon.  

Hasta el momento, el SAT no ha respondido sobre el tema. 
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Ver video 

Entrevista al Delegado de PRODECON en Baja California, Alonso Leonel Sanchez 

Derat, en el programa “Ayuda Legal”  PSN TV en vivo  conducido por Javier Algorri, 

transmitido por Facebook live en  

vivoPSN https://www.facebook.com/LuisJavierAlgorri/videos/2590368751293634/ 

Tema: Servicios que brinda Prodecon. (07/09/2020) 

 

 

 

 

 

 

https://www.prodecon.gob.mx/videos/2020/2020_09_07_entrevista_ayuda_legal_delegado_baja_california.mp4
https://www.facebook.com/LuisJavierAlgorri/videos/2590368751293634/
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Tiene Prodecon 70% de efectividad 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) ha logrado una 

efectividad de más del 70 % en casos atendidos; más del 35% de las quejas de 

contribuyentes son por inmovilización de cuentas bancarias y el no pago de 

devoluciones por autoridades fiscales federales, IMSS, INFONAVIT, CONAGUA, 

informó la Delegada en Guanajuato, Gabriela Romero Sánchez. 

De acuerdo a lo informado por la funcionario federal, Prodecon registra una 

asistencia a más de 4 mil contribuyentes, aún en periodo de pandemia la institución 

ha logrado redoblar sus esfuerzos para mantener una atención de hasta 60 

asesorías diarias de lunes a viernes, ante la confianza que se ha obtenido. 

Además de atender de manera presencial y bajo las debidas medidas de seguridad, 

todos los días jueves del resto de los meses y hasta nuevo aviso en las instalaciones 

del Colegio de Contadores de León en bulevar Punto Verde no. 601, en colonia 

Punto Verde, previa cita. 

Se informó que los temas recurrentes por lo que los contribuyentes (personas 

físicas, morales u obligados solidarios o terceros que se vean afectados por actos 

o resoluciones emitidos por autoridades fiscales federales) para este 2020 han sido 

la inmovilización de cuentas y pago de devoluciones, que concentran un 35% de las 

atenciones. 

Sobre estos y otros temas Prodecon es el defensor ante las autoridades 

administrativas, jurisdiccionales y judiciales, a través de personal especializados en 

asesoría, quejas, representación legal, y registro de acuerdos conclusivos, para la 

elaborar, presentar y dar seguimiento de los recursos administrativos, juicios de 

nulidad y/o juicios de amparo que sea necesarios para la defensa de tus derechos 

como contribuyente. 

Y reclamaciones esa área, “nos reconocen como Ombudsperson, somos los 

protectores de los contribuyentes defendemos a los contribuyentes en contra de las 

autoridades fiscales, IMSS, INFONAVIT, CONAGUA para que nos den una solución 

a la problemática de los contribuyentes y dejen de estar violando sus derechos”. 

Finalmente Gabriela Romero dijo en la representación legal “nosotros presentamos 

recursos de revocación juicios de nulidad, juicio de amparo a efecto de irnos a otra 

vía jurisdiccional y señalar que son ilegales los actos de las autoridades fiscales 

pero el crédito no debe sobrepasar 30 veces el salario mínimo vigente en la Ciudad 

de México (UMA) 2020 que esta en $951,336.00 pesos”. 

 

https://www.noticiasvespertinas.com.mx/local/tiene-prodecon-70-de-efectividad-5717854.html
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Tiene Prodecon 70% de efectividad 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) ha logrado una 

efectividad de más del 70 % en casos atendidos; más del 35% de las quejas de 

contribuyentes son por inmovilización de cuentas bancarias y el no pago de 

devoluciones por autoridades fiscales federales, IMSS, INFONAVIT, CONAGUA, 

informó la Delegada en Guanajuato, Gabriela Romero Sánchez. 

De acuerdo a lo informado por la funcionaria federal, Prodecon registra una 

asistencia a más de 4 mil contribuyentes, aún en periodo de pandemia la institución 

ha logrado redoblar sus esfuerzos para mantener una atención de hasta 60 

asesorías diarias de lunes a viernes, ante la confianza que se ha obtenido. 

Además de atender de manera presencial y bajo las debidas medidas de seguridad, 

todos los días jueves del resto de los meses y hasta nuevo aviso en las instalaciones 

del Colegio de Contadores de León en bulevar Punto Verde no. 601, en colonia 

Punto Verde, previa cita. 

Se informó que los temas recurrentes por lo que los contribuyentes (personas 

físicas, morales u obligados solidarios o terceros que se vean afectados por actos 

o resoluciones emitidos por autoridades fiscales federales) para este 2020 han sido 

la inmovilización de cuentas y pago de devoluciones, que concentran un 35% de las 

atenciones. 

Sobre estos y otros temas Prodecon es el defensor ante las autoridades 

administrativas, jurisdiccionales y judiciales, a través de personal especializados en 

asesoría, quejas, representación legal, y registro de acuerdos conclusivos, para la 

elaborar, presentar y dar seguimiento de los recursos administrativos, juicios de 

nulidad y/o juicios de amparo que sea necesarios para la defensa de tus derechos 

como contribuyente. 

Y reclamaciones esa área, “nos reconocen como Ombudsperson, somos los 

protectores de los contribuyentes defendemos a los contribuyentes en contra de las 

autoridades fiscales, IMSS, INFONAVIT, CONAGUA para que nos den una solución 

a la problemática de los contribuyentes y dejen de estar violando sus derechos”. 

Finalmente Gabriela Romero dijo en la representación legal “nosotros presentamos 

recursos de revocación juicios de nulidad, juicio de amparo a efecto de irnos a otra 

vía jurisdiccional y señalar que son ilegales los actos de las autoridades fiscales 

pero el crédito no debe sobrepasar 30 veces el salario mínimo vigente en la Ciudad 

de México (UMA) 2020 que esta en $951,336.00 pesos. 

 

https://www.elsoldeleon.com.mx/local/tiene-prodecon-70-de-efectividad-5717854.html
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Esperan Paquete Económico austero y sin margen de maniobra para el 2021 

El paquete económico 2021 será austero y a la vez defensivo. No tendrá margen 

para un aumento en el gasto, dará prioridad a los programas de la Cuarta 

Transformación y tranquilizará a los mercados al reafirmar su compromiso con la 

estabilidad macroeconómica, consideraron analistas y académicos de Credit 

Suisse, CitiBanamex, Barclays y el CIDE. 

Consultados por EL UNIVERSAL, dijeron que esperan Criterios Generales de 

Política Económica con supuestos conservadores y un crecimiento de entre 3.1% y 

4.1%. 

Están convencidos que no se revisará la estructura vigente de los impuestos, pero 

sí habrá una actualización de cuotas para algunos productos, como el cigarro y 

gasolinas, conforme a la inflación de 3.5% con la que esperan que cierre este año. 

 

 

Paquete Económico del 2021, el más austero del Siglo XXI 

Especialistas esperan un paquete inercial y altamente influido por las elecciones 

intermedias, en el que  se continuará con la tónica de destinar mayor gasto a los 

programas insignia del gobierno. 

El próximo 8 de septiembre, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

entregará el Paquete Económico del tercer año de gobierno de Andrés Manuel 

López Obrador, el cual expertos consideran será el más austero que se haya 

registrado, al menos en lo que va del siglo XXI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/esperan-paquete-economico-austero-y-sin-margen-de-maniobra-para-el-2021
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Paquete-Economico-del-2021-el-mas-austero-del-Siglo-XXI-20200907-0009.html
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Espacio fiscal: el más bajo en 15 años 

El gobierno federal presentará este martes el Paquete Económico 2021 para 

reactivar la economía y continuar el combate en la contingencia sanitaria del covid-

19 con la capacidad presupuestaria para otorgar bienes y servicios públicos más 

baja de los últimos 15 años, concepto conocido como espacio fiscal. 

Datos de la Secretaría de Hacienda señalan que durante enero-julio de este año, el 

espacio fiscal del sector público federal se ubicó en 948 mil 178 millones de pesos, 

lo que implicó una caída 9.25% en términos reales respecto al mismo periodo de 

2019. 

Esta reducción implicó el tercer año consecutivo en que se reduce el espacio fiscal 

de la Federación, y la cifra fue la más baja desde 2005 a precios constantes, cuando 

fue 873 mil 309 millones de pesos. 

El espacio fiscal es el monto que con cuenta el Estado Mexicano para implementar 

políticas públicas a través de programas presupuestarios, proyectos de inversión y 

atender contingencias sin necesidad de incurrir en deuda, una vez que a los 

ingresos públicos se le descuentan los gastos de carácter irreductible como el pago 

de pensiones y jubilaciones, el pago de intereses y comisiones de la deuda pública, 

y las transferencias que se realizan a los estados y municipios. 

 

PAN impulsará en el Paquete Económico que disminuyan impuestos: Marko Cortés 

Marko Cortés Mendoza, dirigente nacional del Partido Acción Nacional (PAN), 

adelantó que su partido impulsará en el próximo Paquete Económico 2021 que se 

disminuya el Impuesto Sobre la Renta (ISR), el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y 

el Impuesto Especial sobre Producción y Servicio (IEPS) a las gasolinas, para hacer 

frente a la caída de la economía mexicana y la pérdida de más de un millón de 

empleos formales ocasionada por el coronavirus. 

En un comunicado, el dirigente del blanquiazul exhortó a los grupos parlamentarios 

de su partido en ambas cámaras a que trabajen en las propuestas y busquen 

conciliar con las demás fuerzas políticas, porque México, aseguró, nos necesita 

unidos y proponiendo soluciones en este momento de crisis económica, en 

seguridad y en salud. 

 “Ya que el gobierno se encuentra empecinado en no cancelar sus proyectos 

faraónicos como el Tren Maya, la refinería de Dos Bocas y el Aeropuerto, 

el PAN propone ayudar a los mexicanos mediante la reducción del 30 al 25% la tasa 

del ISR; el IVA del 16 al 10% así como la disminución del 50% del IEPS”. 

https://www.dineroenimagen.com/empresas/espacio-fiscal-el-mas-bajo-en-15-anos/126476?categoria=%22dinero%22
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-impulsara-en-el-paquete-economico-que-disminuyan-impuestos-marko-cortes


                                                                                                                                                                                    

25 
 

 

Se triplicó en sólo 14 años el costo de la deuda pública 

En los últimos 14 años los contribuyentes mexicanos, sólo por pago de intereses, 

comisiones y otros gastos de la deuda pública, han erogado 5 billones 897.5 mil 

millones de pesos, cantidad 88 por ciento superior al monto de la deuda total del 

sector público, en su expresión más amplia, que en 2006 alcanzó 3 billones 135.4 

mil millones de pesos. 

Pese a que en las finanzas públicas se destinan cada año cifras ascendentes para 

el pago del servicio de la deuda total (interna y externa), lejos de disminuir esos 

pasivos casi se han triplicado de 2006 a lo que va de 2020, revelan datos contenidos 

en los anexos del segundo Informe de gobierno. 

Los datos oficiales precisan que de 2006 a 2020 el monto del Saldo Histórico de los 

Requerimientos Financieros del Sector Público (SHRFSP), el cual incluye las 

obligaciones del gobierno federal, banca de desarrollo, empresas productivas del 

Estado y otros pasivos, registró un aumento acumulado de 285 por ciento, al pasar 

de 3 billones 135 mil 400 millones de pesos al inicio del sexenio de Felipe Calderón 

(2006) a 12 billones 73 mil 415 millones al cierre del primer semestre de 2020, 

durante la actual administración. 

 

 

Sube recaudación 62% en seis años 

El aumento de las tasas de impuestos, la creación de nuevos y las restricciones 

para deducirlos dispararon de 2013 a 2019 los ingresos tributarios del Gobierno 

federal en un 62 por ciento real, muestran datos de Hacienda ajustados por inflación. 

En contraste, de acuerdo con estadísticas del Inegi, el crecimiento del PIB en el 

acumulado de ese periodo sólo fue 17.6 por ciento en pesos constantes del cuarto 

trimestre de 2019. 

Así, con la Reforma Fiscal efectiva a partir de 2014 el alza real de los ingresos 

tributarios multiplicó por 3.5 el crecimiento económico logrado en el País, y pese a 

ello en la semana pasada surgieron iniciativas para subir los gravámenes que el 

Presidente Andrés Manuel López Obrador "bateó", hasta ahora. 

José Luis de la Cruz, director del Instituto para el Desarrollo Industrial y el 

Crecimiento Económico, sostuvo que el hecho de que Gobierno recaude más, no 

significa que gaste mejor, es decir, que con esos recursos que obtiene genere 

crecimiento. 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/09/07/se-triplico-en-solo-14-anos-el-costo-de-la-deuda-publica-1535.html
https://www.reforma.com/sube-recaudacion-62-en-seis-anos/ar2024891?v=3
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Temen a burocracia en exportación de acero 

El nuevo requisito de tramitar permisos para la exportación de aceros que 

implementará la Secretaría de Economía podría burocratizar el proceso comercial 

con un alto riesgo de pérdidas multimillonarias para las cadenas productivas, 

advirtió Eduardo Díaz Gavito, socio del despacho legal Chévez Ruiz Zamarripa y 

abogado especializado en Comercio Internacional. 

 

El 28 de agosto, la Secretaría de Economía publicó en el Diario Oficial de la 

Federación un decreto para sujetar a permiso automático previo las exportaciones 

de tres productos de acero: tubería estándar, tubería mecánica y productos 

semiterminados. 

 

"En el transcurso de las próximas dos semanas tendremos más claridad sobre las 

repercusiones del acuerdo para monitorear las exportaciones de acero, pero el 

riesgo es multimillonario para quien no pueda obtener el permiso, ya sea por una 

cuestión tecnológica o humana, o de volumen de operaciones". 

 

 

 

Procesan a Collado por desvíos en Chihuahua 

Autoridades judiciales de Chihuahua vincularon a proceso la noche del domingo al 

abogado Juan Collado por el presunto desvío de 13.7 millones de pesos. 

Tras una larga audiencia que concluyó casi a la medianoche, María Guadalupe 

Hernández Lozano, Jueza de Control del Distrito Judicial Morelos, con sede en la 

Ciudad de Chihuahua, determinó procesarlo por el presunto delito de peculado 

agravado. 

 

Estableció además cuatro meses de investigación complementaria. 

A Collado, quien deberá permanecer un año bajo prisión preventiva, fue imputado 

por la Fiscalía General del Estado por la simulación de un contrato por servicios 

jurídicos que no se brindaron a Gobierno del Estado en la Administración del ex 

Gobernador César Duarte. 

 

https://www.reforma.com/temen-a-burocracia-en-exportacion-de-acero/ar2024905?sc=1664
https://www.reforma.com/procesan-a-collado-por-desvios-en-chihuahua/ar2025103?sc=672
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Libra Juan Collado proceso por defraudación fiscal de 36 mdp 

Los peritajes contables que presentó la defensa de Juan Collado Mocelo echaron 

por tierra la pretensión de la Fiscalía General de la República (FGR) de que se le 

sujetara a proceso penal por el delito de defraudación fiscal por un monto de 36 

millones de pesos. 

Luego de una audiencia que duró casi 23 horas, el juez Juan Carlos Ramírez 

Benítez consideró que el Ministerio Público no aportó pruebas suficientes para 

decretar la vinculación a proceso a Collado Mocelo, preso desde julio de 2019, tras 

haber sido aprehendido cuando comía en un restaurante con Carlos Romero 

Deschamps, en las Lomas de Chapultepec. 

El viernes, antes de que iniciara la audiencia programada para las 10 de la mañana 

en el Reclusorio Norte de la Ciudad de México, José Javier López, defensor de 

Collado Mocelo, declaró que existía la posibilidad de que su cliente propusiera pagar 

la presunta defraudación, siempre que no se tratara de un error, pues, de acuerdo 

con los peritajes contables que presentarían, no había ninguna falta. 

 

 

Diputada propone quitar impuestos a condones 

La Diputada priísta Erika Sánchez Martínez propone exentar del IVA a los condones 

para hacerlos más accesibles para la población, disminuir embarazos en 

adolescentes y prevenir ETS 

La Diputada federal Erika Sánchez Martínez, del PRI, presentó una iniciativa para 

eliminar el cobro del Impuesto al Valor Agregado (IVA) a los condones. 

La propuesta busca hacerlos más accesibles para la población, disminuir los 

embarazos entre adolescentes y prevenir Enfermedades de Transmisión Sexual 

(ETS). 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/09/06/libra-juan-collado-proceso-por-defraudacion-fiscal-de-36-mdp-639.html
https://vanguardia.com.mx/articulo/diputada-propone-quitar-impuestos-condones
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OFICIO 500-05-2020-13879 mediante el cual se comunica listado global definitivo 

en términos del artículo 69-B, párrafo tercero del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de 

Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2020-13879 

Asunto:     Se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, párrafo tercero del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, 

XII y XVIII y 8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial 

de la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 

5, párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos 

primero, fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 

2015, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho 

Reglamento; Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas 

atribuciones a los Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 

del Código Fiscal de la Federación vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del "DECRETO 

por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación", publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Noveno, inciso b) de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2019. 
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OFICIO 500-05-2020-13880 mediante el cual se comunica listado global definitivo 

en términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de 

Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2020-13880 

Asunto:     Se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la 

Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, 

XII y XVIII y 8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de 

la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 

5, párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos 

primero, fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 

2015, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho 

Reglamento; Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas 

atribuciones a los Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 

69-B, párrafos primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero 

y segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es 

parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 

emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para 

prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, 

párrafo segundo del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado 

Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado 

Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en 

la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a 

cada contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es 

parte integrante del mismo. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y 

segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su 

Reglamento.  Verificar lista en esta liga 
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Muertes por COVID-19 en México ascienden a 67,558; van 634,023 casos 

confirmados 

La Secretaría de Salud informó este domingo que las muertes por COVID-19 en 

México ascendieron a 67 mil 558; mientras que los casos confirmados llegaron a 

634 mil 023. 

El subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, indicó que la tasa de positividad de 

casos de coronavirus detectados entre las personas que han sido estudiadas en el 

país es del 40 por ciento. 

Dicha cifra, expuso, representa un descenso de la epidemia en el país, pues dicha 

tasa llegó a ser del 57 por ciento". 

 

Suman más de mil 300 muertes en Pemex por Covid-19 

Ciudad de México. Petróleos Mexicanos (Pemex) dio a conocer que, hasta este 

domingo, mil 304 personas entre trabajadores, jubilados, y derechohabientes de sus 

servicios han fallecido a causa de Covid-19. 

De acuerdo con la petrolera, 311 defunciones son de trabajadores en activo, 575 en 

jubilados, 411 en familiares y siete externos. 

Precisó que de una población derechohabiente de aproximadamente 750 mil 

derechohabientes, hasta hoy se han registrado 21 mil 382 personas con síntomas 

respiratorios a las que se han realizado 12 mil 930 pruebas de diagnóstico. 

 

Desarrollan mexicanos vacunas contra Covid 

 Mientras México acuerda, junto a Argentina, la producción de una vacuna inglesa, 

o se forma hasta adelante para obtener la rusa --al pactar la aplicación en el País 

de la tercera fase de investigación clínica del biológico--, el desarrollo nacional de 

vacunas contra el SARS-CoV-2 avanza discreta y competentemente. 

Esto a través de iniciativas tanto en la CDMX, como la vacuna de ADN recombinante 

que desarrolla el Instituto de Biotecnología de la UNAM, o en el interior de la 

República, con la vacuna mixta de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí 

(UASLP). 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/salud/muertes-por-covid-19-en-mexico-ascienden-a-67-558-van-634-023-casos-confirmados
https://www.elfinanciero.com.mx/salud/muertes-por-covid-19-en-mexico-ascienden-a-67-558-van-634-023-casos-confirmados
https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/09/06/suman-mas-de-mil-300-muertes-en-pemex-por-covid-19-2728.html
https://www.reforma.com/desarrollan-mexicanos-vacunas-contra-covid/ar2025076?v=5


                                                                                                                                                                                    

31 
 

 

PANDEMIA PONE EN JAQUE COMICIOS DE 2021; ARRANCA HOY PROCESO 

La organización del proceso electoral 2020-2021, que inicia hoy, estará marcada 

por la pandemia de covid-19, la que obligará a tomar medidas inusuales para mitigar 

riesgos. 

Sin embargo, consejeros electorales y especialistas en la materia coincidieron en 

que el INE no tendrá posibilidad de posponer los comicios de 2021, en los que 21 

mil cargos de elección popular estarán en juego, ni podrá realizar la votación de 

forma remota. 

 

 

Se convierte India en el segundo país con más casos de Covid-19 

Nueva Delhi. India se convirtió este lunes en el segundo país del mundo con más 

casos de Covid-19, después de Estados Unidos y por delante de Brasil, en un 

momento en que la pandemia recobra fuerza en Reino Unido y Francia y el número 

de muertos aumenta en América Latina, la región más enlutada por el Covid-19. 

India, segundo país más poblado del planeta, registró el lunes 4.2 millones de 

contagios desde que empezó la crisis sanitaria, frente a los 4.12 millones en Brasil 

y los 6.25 millones en Estados Unidos, según un recuento de la AFP a partir de 

cifras oficiales. India contabiliza además más de 71 mil fallecidos, frente a los 188 

mil 540 de Estados Unidos y los más de 126 mil de Brasil. 

Según el virólogo Shahid Jameel, de Wellcome Trust/DBT India Alliance, preocupa 

el ritmo "bastante alarmante" del aumento de los contagios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/pandemia-pone-en-jaque-comicios-de-2021-arranca-hoy-proceso-electoral/1404240
https://www.excelsior.com.mx/nacional/pandemia-pone-en-jaque-comicios-de-2021-arranca-hoy-proceso-electoral/1404240
https://www.jornada.com.mx/ultimas/mundo/2020/09/07/se-convierte-india-en-el-segundo-pais-con-mas-casos-de-covid-19-9154.html
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Anticipan castiguen 15% participaciones 

 La lenta recuperación económica tras la crisis provocada por el Covid-19 podría 

significar una caída en las participaciones federales que reciben los estados de 

hasta 15 por ciento en 2021 frente a los observado en 2019, según la consultora 

Pondera. 

Esto debería verse reflejado en el paquete económico 2021. 

Una reducción de 15 por ciento significaría 130 mil millones de pesos menos el 

próximo año, de acuerdo con cálculos estimados con base en datos de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

Lo anterior se debe a que el próximo año la economía será aproximadamente 7 por 

ciento inferior a la de 2019, explicó José Carlos Rodríguez Pueblita, socio fundador 

de Pondera. 

 

Diputados de Morena prevén que el presupuesto de 2021 sea menor que el 

aprobado en 2020 

Legisladores federales de Morena de la Comisión de Presupuesto de la Cámara de 

Diputados anticiparon que, por primera vez en muchos años, el Presupuesto de 

Egresos de la Federación 2021 se perfila menor al de 2020. 

Revelaron que, debido a la crisis económica, a la epidemia del COVID-19 y a la 

drástica caída del precio internacional del petróleo, el recorte en el gasto del año 

próximo podría ser de al menos 250 mil millones de pesos. 

 

Inegi: no se ha tocado fondo en desempleo 

Aún no se puede afirmar que ya se tocó fondo en material de empleo en México, 

pues faltan por regresar casi cinco millones de personas de los 12 millones que 

salieron de la fuerza laboral en abril a causa de la pandemia, consideró el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

El director general de Estadísticas Sociodemográficas del Inegi, Edgar Vielma 

Orozco, dijo que el mayor impacto en materia laboral se dio en abril y mayo, y en 

junio y julio ha sido de recuperación, pero su comportamiento hacia adelante estará 

sujeto a que haya o no un rebrote de la pandemia. 

https://www.reforma.com/anticipan-castiguen-15-participaciones/ar2024934?sc=1664
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/para-2021-preven-diputados-menor-presupuesto-que-el-aprobado-en-2020
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/para-2021-preven-diputados-menor-presupuesto-que-el-aprobado-en-2020
https://www.razon.com.mx/negocios/toca-fondo-perdida-404391
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Intocables en presupuesto sólo programas prioritarios 

Para el Paquete Económico del próximo año se espera que se realicen recortes 

importantes a aquellas dependencias que no manejan programas u obras 

prioritarias para el Gobierno federal, debido a que el impacto económico por el 

Covid-19 es altamente fuerte y la decisión de continuar con estos proyectos insignia 

para la administración es inamovible. 

En entrevista con La Razón Alejandro Saldaña, economista en jefe de Ve por Más 

(Bx+), señaló que ante la desaparición de los “guardaditos” que tenía el Gobierno, 

las autoridades tendrán que hacer un recorte a otros rubros del gasto para hacer 

frente al boquete que dejó la crisis económica y sanitaria por Covid-19. 

 

 

Incumple Liconsa con eliminar seguros 

Liconsa tiene activos tres contratos de seguros de gastos médicos mayores para su 

personal sindicalizado y sus dependientes económicos pese a que el actual 

Gobierno federal anunció la cancelación de ese beneficio para la burocracia. 

 

Los tres contratos de la empresa paraestatal suman un gasto de más de 14 millones 

de pesos de dinero público. 

 

 

Alistan aumento salarial para más de 100 mil empleados del GCDMX 

Trabajadores del gobierno capitalino demandaron transparentar y poner en orden la 

Caja de Previsión para los Trabajadores de Lista de Raya (CAPTRALIR) del 

GCDMX y la operación de los 17 inmuebles del Sindicato Único, donde miles de 

millones de pesos fueron manejados con total opacidad en las administraciones 

pasadas. 

En un oficio dirigido a la base trabajadora de la administración local, el presidente 

del Directorio Sindical del SUTGCDMX, Joel Ayala Almeida, informó que antes 

del 17 de septiembre se dará a conocer el aumento salarial para los más de 100 mil 

empleados de la capital y 10 mil del sector salud, con retroactividad al 1 de enero. 

 

https://www.razon.com.mx/negocios/pef-2021-tijera-secretarias-programas-prioritarios-4t-404397
https://www.reforma.com/incumple-liconsa-con-eliminar-seguros/ar2024926?v=2
https://www.razon.com.mx/ciudad/alistan-aumento-salarial-100-mil-empleados-gcdmx-404345
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Ahorradores rechazan ceder control de Afores al Estado 

A pesar de que existe un consenso en cuanto a la necesidad de llevar a cabo una 

reforma al sistema de pensiones, los trabajadores mexicanos ya no están 

dispuestos a perder sus derechos de propiedad de sus ahorros, es decir, no están 

de acuerdo en que el Estado manejara los fondos, de acuerdo con la Federación 

Internacional de Administradoras de Fondos de Pensiones (FIAP). 

De acuerdo con el estudio: “Reversiones. Mientras Europa avanza hacia la 

capitalización individual, en América Latina algunos proponen volver al reparto”, la 

FIAP aseveró que la propiedad individual de los fondos y su valoración por parte de 

los afiliados no solo tiene implicaciones en el sistema de pensiones, sino que 

también en los mercados laborales, la productividad de los trabajadores, los 

salarios, así como el empleo. 

 

MODIFICACIONES  y adiciones a las Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas 

de Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LA S DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA  
FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO  

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los artículos 

1o., 2o., 5o. fracciones I, II, III, VI, VI bis, VII, XIII bis, y XVI; 12 fracciones I, VI, VIII y XVI; 18, 25, 29, 30, 36, 39, 

42, 42 bis, 43, 44, 44 bis, 45, 46, 47, 47 bis, 48, 64, 64 bis, 67, 68, 69, 70, 89, 90 fracciones II, IV, V, VI, VII, IX, 

XII y XIII, 100 bis, 100 ter y 100 quáter de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 106 de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 1o., 2o., 14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 

23, 24, 25, 33 inciso A fracción VIII e inciso B, 139, 140, 141, 154 y 155 del Reglamento de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro y 1, 2 fracción III, y 8 primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de mayo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación las "Disposiciones de 

carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de 

Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro" mediante las cuales se derogó lo relativo a Certificados 

Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales, sujetando su entrada en vigor a los requisitos específicos que se 

determinen en las "Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro", en ese sentido es importante eliminar toda referencia a dicho Instrumento y modificar algunas de las 

obligaciones aplicables a los Instrumentos Bursatilizados con la finalidad de atender a lo previsto en la 

disposición primera Transitoria, fracción I, de las aludidas "Disposiciones de carácter general que establecen el 

régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el 

Retiro"; 

 

 

file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/ahorradores-rechazan-ceder-control-de-afores
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El peso sufre con el 'San Lunes' y cede ligeramente frente al dólar 

El peso cede terreno frente al dólar este lunes, mientras la divisa estadounidense 

se mantiene con cierto tono de indecisión a nivel internacional, cuando los mercados 

en Wall Street permanecen cerrados por el feriado de Labor day. 

De acuerdo con datos de Bloomberg, la moneda local se deprecia 0.29 por ciento y 

se ubica en 21.61 unidades, esto en el ámbito interbancario. 

En ventanilla bancaria, el dólar se vende en 22.03 pesos, según Citibanamex. 

 

 

AMLO: en octubre entra en vigor nueva norma para que los gasolineros den litros 

de a litro 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que en octubre entra en vigor 

la nueva Norma Oficial Mexicana (NOM) para que los gasolineros den litros de a 

litro. 

En su conferencias de prensa, en Palacio Nacional, el titular del Ejecutivo recordó 

que se dio una prórroga porque así lo habían solicitado los distribuidores de 

combustible, pero muchos no cumplieron en actualizar sus equipos (bombas). 

 

 

No habrá prórroga en norma para que gasolineras den litros completos, anuncian 

AMLO y Profeco 

La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) anunció que entrará 

en vigor una nueva norma para garantizar litros completos en la venta de 

combustible en las gasolineras del país. 

Esto implica la renovación de nuevas bombas en las estaciones y se actualizará 

el hardware y software con la que se despachan las gasolinas y el diésel. 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/mercados/el-peso-sufre-con-el-san-lunes-y-cede-ligeramente-frente-al-dolar
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/la-mananera-amlo-en-octubre-entra-en-vigor-nueva-norma-oficial-para-gasolineros
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/la-mananera-amlo-en-octubre-entra-en-vigor-nueva-norma-oficial-para-gasolineros
https://www.eluniversal.com.mx/tag/amlo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion
https://heraldodemexico.com.mx/pais/no-habra-prorroga-en-norma-para-que-gasolineras-den-litros-completos-anuncian-amlo-y-profeco/
https://heraldodemexico.com.mx/pais/no-habra-prorroga-en-norma-para-que-gasolineras-den-litros-completos-anuncian-amlo-y-profeco/
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Pide la IP presupuesto para crecer en 2021 

El sector privado solicitó al Gobierno de México que se elabore un Paquete 

Económico para 2021 con prioridad a estimular el crecimiento económico del país, 

luego de la caída causada por la inactividad en la mayoría de los sectores, como 

consecuencia de la pandemia de COVID-19. 

En este sentido, los grupos empresariales del país solicitaron incentivos en lugar de 

ajustes a los impuestos para poder recuperarse y rescatar los empleos perdidos, 

dijo Carlos Salazar Lomelín, presidente del Consejo Coordinador Empresarial 

(CCE), al esperar que el presupuesto federal del paquete para el siguiente año sea 

austero, con el cuidado a las finanzas públicas y responsable. 

 

 

Hay potencial para invertir 96,500 millones de dólares en energía: IP 

Del monto total más de la mitad consiste en proyectos que están en fase de 

autorización y casi una cuarta parte abarca proyectos que aún están en análisis; 

solo 18% se encuentra en ejecución. 

La iniciativa privada mantiene la expectativa materializar inversiones por más de 

2.098 billones de pesos (más de 96,500 millones de dólares) en el sector energético 

mexicano, mediante obras de las cuales 865,359 millones de pesos irían destinadas 

al sector eléctrico y 1.239 billones de pesos a actividades de hidrocarburos. 

 

 

Inflación de México, en desventaja por ausencia de alivios ante Covid-19 

Los precios de los alimentos se han visto presionados ante un tipo de cambio más 

depreciado, mayor demanda relativa de los consumidores y ciertas disrupciones en 

las cadenas productivas. 

La inflación de México se ha mantenido como una de las más altas entre los países 

de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) pese 

a la pandemia y su impacto en la actividad económica, por el mayor peso que tienen 

los alimentos en la medida de la inflación y porque aquí no se recibieron alivios para 

transitar la crisis. Así lo explica un análisis del Banco de México. 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/ip-presupuesto-para-crecer-en-2021
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Hay-potencial-para-invertir-96500-millones-de-dolares-en-energia-IP-20200907-0015.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Inflacion-de-Mexico-en-desventaja-por-ausencia-de-alivios-ante-Covid-19-20200906-0031.html
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Frenan proyectos de infraestructura de la IP 

El sector privado sólo está desarrollando siete obras de infraestructura, valuadas en 

47 mil 451 millones de pesos de inversión, cuando el programa total, presentado a 

la jefatura de la Oficina de la Presidencia incluye 227 proyectos con una cartera 

estimada en un billón 341 mil millones de pesos. 

En noviembre del año pasado, el empresariado y el gobierno presentaron el 

Acuerdo Nacional de Inversión en Infraestructura del Sector Privado, donde 

hombres y mujeres de negocios propusieron 147 proyectos para el Plan Nacional 

de Infraestructura y una inversión total de 859 mil millones de pesos. 

 

Inversión fija bruta cae 25.2% en junio e hila su mayor racha negativa desde 2002 

La inversión fija bruta en México registró una pérdida de 25.2 por ciento durante 

junio respecto al mismo periodo del año pasado, con base en cifras 

desestacionalizadas, según datos publicados este lunes por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi). 

Con la cifra anterior, el indicador acumula diecisiete meses seguidos con retrocesos, 

su peor racha consecutiva de pérdidas, superando la de 2000-2002. En dicha fecha 

sumó 16 meses consecutivos con caídas. 

Además, lo anterior significó aminorar sus pérdidas respecto a los meses anteriores, 

en mayo (38.7 por ciento) y abril (38.6 por ciento). 

 

Pemex, menor recaudación y gasto pegan a las finanzas públicas: Ceesp 

Los menores ingresos tanto en Pemex como en impuestos; el gasto público que 

crece significativamente como porcentaje del PIB pero no en lo que es urgente, y el 

gasto en salud que prácticamente es igual al ejercido el año pasado no obstante la 

pandemia, son algunas de las causas por lo que las finanzas públicas en los 

primeros siete meses del año muestran un claro deterioro. 

El Centro de Estudios Económicos del Sector Privado (Ceesp), del Consejo 

Coordinador Empresarial (CCE), acusa que la asignación del gasto “responde a las 

prioridades del gobierno previas a la pandemia, no a las necesidades que emergen 

de la misma, lo que revelaría la utilización del gasto con fines clientelares y 

electorales”. 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/frenan-proyectos-de-infraestructura-de-la-ip-inversion-construcciones-empresarios-cce-carlos-salazar-lomelin-5725854.html
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/inversion-fija-bruta-cae-25-2-en-junio-e-hila-su-mayor-racha-negativa-desde-2002
https://www.contrareplica.mx/nota-Pemex-menor-recaudacion-y-gasto-pegan-a-las-finanzas-publicas-Ceesp-20206927
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Agotan producción campos de Pemex 

En julio pasado, Pemex tuvo uno de sus peores niveles de producción de crudo en 

41 años, y parte de este resultado se debe a que algunos de sus campos estrella 

han ido en declive.  

Es el caso de Cantarell y Ku-Maloob-Zaap, que en los últimos años han ido cayendo 

debido a su proceso natural de declinación y a la explotación acelerada. 

 

 

Inicia última ronda para elegir director de la OMC 

La tercera, y última ronda para elegir al nuevo director de la Organización Mundial 

del Comercio (OMC) iniciará este lunes, y de acuerdo con expertos en comercio 

exterior consultados por El Financiero, el mexicano Jesús Seade Kuri tiene lo 

necesario para seguir avanzando en el proceso. 

Esta ronda estará dividida en tres etapas, la primera de ellas se llevará a cabo 

entre el 7 y el 16 de septiembre. Durante este periodo se prevé que el presidente 

del Órgano de Solución de Controversias, Dacio Castillo, y el presidente del Órgano 

de Políticas Comercial, Harald Aspelund, vayan ‘palpando’ las preferencias de los 

países miembros de la OMC. 

La segunda etapa de esta ronda comenzará el 16 de septiembre con una reducción 

del número de candidatos, al pasar de ocho a cinco, mientras que para la etapa 

final (prevista para inicios de octubre), quedarán solo dos aspirantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/agotan-produccion-campos-de-pemex/ar2024912?v=3
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/inicia-ultima-ronda-para-elegir-director-de-la-omc
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Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

AMLO, 21 meses en el mando contra viento y marea 

En contra del presidente Andrés Manuel López Obrador se han alineado las élites 

empresariales y políticas, partidos, medios informativos y periodistas de México y 

del extranjero, comentaristas, economistas, científicos y artistas, así como 

organizaciones internacionales que no han dejado de golpear –ni inventar ni 

insultar– un solo día en los 21 meses que lleva en el cargo, pero él es empecinado 

y se le ve tranquilo. 

 A pesar de ello, su compromiso con la libertad de expresión se mantiene incólume 

y su voluntad de transformar, intacta. Le achacan poca voluntad ecológica, pero él 

defiende el programa de reforestación más ambicioso del mundo y el fortalecimiento 

de las energías limpias por medio de la reconstrucción de las hidroeléctricas 

vetustas o abandonadas. Le atribuyen posturas contrarias al feminismo, pese a que 

como gobernante y como dirigente ha distribuido las responsabilidades de manera 

paritaria entre hombres y mujeres. 

En entrevista con La Jornada en Palacio Nacional, con motivo de su segundo 

Informe de gobierno, López Obrador se reivindica como un luchador social de por 

vida, pero avizora el fin de su responsabilidad política a la conclusión de su 

sexenio. Yo termino, si así lo decide la gente, en 2024, y no vuelvo a participar en 

política, a ocupar ningún cargo ni a aspirar a nada, porque siento que contribuí y 

vendrán otros. 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-07-de-septiembre-5726098.html
https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/09/07/amlo-21-meses-en-el-mando-contra-viento-y-marea-1251.html
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Porfirio Muñoz Ledo 'alza la mano' para dirigir a Morena 

Porfirio Muñoz Ledo realizó este domingo el anuncio oficial de su candidatura a la 

dirigencia de Morena. 

"En reunión hoy con militancia de MORENA agradecí la propuesta de presidir el 

partido junto con @CitlaHM como Secretaria General", informó el político en su 

cuenta de Twitter. 

"Ofrecí trabajar por una candidatura de unidad, honestidad y lealtad a la 4T", agregó 

el diputado de Morena. 

 

 

Continúa ‘toma’ de la CNDH; es una acción ‘okupa’, dicen feministas 

Ciudad de México. Las mujeres que mantienen la toma de las oficinas de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) ubicadas en el centro de la 

ciudad advirtieron que no devolverán las instalaciones. Por el contrario, señalaron, 

ahora se trata de una acción “okupa” por lo que esta sede “será refugio para víctimas 

de violaciones a sus garantías”. 

Se trata, dijeron, de una decisión ante la “inmovilidad” de autoridades de los tres 

niveles de gobierno para dar respuesta a sus demandas de verdad y justicia ante 

diversos crímenes como feminicidios, desapariciones, ejecuciones extrajudiciales, 

homicidios dolosos, entre otros. 

 

 

Definirá hoy Alianza Federalista su permanencia en Conago 

La Alianza Federalista compuesta por 12 gobernadores del país sostendrá su 

decimonovena Reunión Interestatal COVID-19, de donde podrían salir "fortalecidos" 

con la integración de nuevos miembros, a la par que "debilitarían" a la Comisión 

Nacional de gobernadores (Conago) con salidas de mandatarios. 

Luego de casi un mes de su último encuentro, la alianza realizará hoy una nueva 

reunión, pactada para realizarse en la ciudad de Chihuahua, con los gobernadores 

de Nuevo León, Coahuila, Tamaulipas, Durango, Chihuahua, Jalisco, Colima, 

Michoacán, Guanajuato, Aguascalientes y San Luis Potosí, en medio rumores sobre 

una posible ruptura con la Conago. 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/porfirio-munoz-ledo-alza-la-mano-para-dirigir-a-morena
https://www.jornada.com.mx/ultimas/sociedad/2020/09/06/continua-2018toma2019-de-la-cndh-es-una-accion-2018okupa2019-dicen-feministas-8082.html
https://www.excelsior.com.mx/nacional/definira-hoy-alianza-federalista-su-permanencia-en-conago/1404251
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Rumbo a la elección 2021: impugnación y acusaciones 

De cara a las elecciones del 2021, los partidos que aparecerán en las boletas 

federales son Morena, PAN, PRI, PT, PRD, Movimiento Ciudadano, así como 

PVEM. Y de confirmarse la decisión del INE, se incorporaría el nuevo Partido 

Encuentro Solidario. 

El pasado viernes, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó, 

con seis votos a favor y cinco en contra, otorgar el registro como nuevo partido 

político nacional a una de las siete organizaciones que presentaron su solicitud de 

registro, Partido Encuentro Solidario. 

 

Acusa Calderón al INE de dejarse ‘seducir’ por AMLO 

La decisión del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) de negarle —

el pasado 4 de septiembre— el registro como partido a México Libre, derivó una 

serie de acusaciones, jaloneos y una pugna entre el expresidente Felipe Calderón, 

el presidente Andrés Manuel López Obrador y consejeros electorales, lo cual llevará 

este caso ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 

quien tendrá la última palabra. 

Lo que se perfilaba hasta el 3 de septiembre como una decisión tomada por el INE 

de otorgar registro al partido de Calderón y de su esposa Margarita Zavala, ello de 

acuerdo al dictamen de la Comisión de Prerrogativas de Partidos Políticos del 

instituto, cambió radicalmente al votar siete consejeros, incluido su presidente, 

Lorenzo Córdova, en contra de México Libre. 

 

Aguiar celebra la primera misa con fieles en la Basílica en meses 

La prolongada permanencia de la crisis de inseguridad que vive el país se debe, 

entre otros factores, a la ambición de poder, de riqueza, a la ignorancia y a la 

indigencia, así como a la corrupción y a la falta de reconocimiento de la común 

dignidad de todo ser humano, señaló el arzobispo primado de México, Carlos Aguiar 

Retes. 

En la misa dominical que celebró este mediodía, la primera que realiza con 

presencia de fieles en la Basílica de Guadalupe, expuso que la crisis de inseguridad 

“necesita justicia salvífica, es decir, atención tanto a los factores que la causan como 

a quienes la provocan”. 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Rumbo-a-eleccion-2021-impugnacion-y-acusaciones-20200907-0003.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Acusa-Calderon-al-INE-de-dejarse-seducir--por-AMLO20207953
https://www.jornada.com.mx/ultimas/sociedad/2020/09/06/aguiar-celebra-la-primera-misa-con-fieles-en-la-basilica-en-meses-2193.html
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Peleas de cárteles en CDMX dejan 60 muertos en 6 meses 

La disputa a muerte que sostienen La Unión y la Anti-Unión Tepito por apoderarse 

de la venta de drogas al menudeo, la extorsión a comerciantes establecidos y 

semifijos, así como el secuestro, se concentra en calles del primer cuadro de la 

Ciudad de México. 

Las alcaldías Cuauhtémoc y Venustiano Carranza son las más afectadas, según un 

análisis de investigación de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC), con base 

en las carpetas de investigación por homicidio doloso de la Fiscalía General de 

Justicia (FGJ) capitalina. 

El informe revela que durante este primer semestre de 2020, los homicidios dolosos 

relacionados directamente con la confrontación entre los grupos antes mencionados 

superaron 60 víctimas en ese periodo. 

 

 

Uno de los asesinos de los LeBarón ordenó: 'quema la camioneta' 

Un video que poseen investigadores confirma que la camioneta en la que viajaban 

Rhonita LeBarón de Miller y cuatro de sus hijos no explotó tras la metralla recibida: 

el vehículo fue incendiado por los mismos tiradores. 

El 4 de noviembre, miembros de la familia Miller se trasladaron hasta el lugar desde 

donde salía humo negro; pensaron que el tanque de gasolina había explotado. 

Autoridades confirmaron a los deudos de las 9 víctimas que al menos fueron 

disparados 3 mil proyectiles en los dos ataques. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/peleas-de-carteles-en-cdmx-dejan-60-muertos-en-6-meses
https://www.eluniversal.com.mx/tag/union-tepito
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/uno-de-los-asesinos-de-los-lebaron-ordeno-quema-la-camioneta-1
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Detienen a líder opositora y a otros 633 manifestantes en Bielorrusia 

Minsk. Una destacada figura de la oposición en Bielorrusia, Maria Kolesnikova, fue 

detenida este lunes, según varios testigos, un día después de la multitudinaria 

manifestación en Minsk contra la relección del presidente Alexander Lukashenko, 

en la que se realizaron 633 arrestos, la represión más importante desde principios 

de agosto. 

Diversos testigos informaron de la detención el lunes de Kolesnikova, una de las 

pocas figuras opositoras que no se ha exiliado en el extranjero, informó su equipo 

de campaña. 

 

Lukashenko se niega a dialogar pese a las protestas en Bielorrusia 

Moscú. Sin novedad en el frente de Bielorrusia este primer domingo de septiembre: 

de un lado de la imaginaria barricada, continúa como si nada pudiera dañar su 

imagen un presidente relecto por sexta ocasión, Aleksandr Lukashenko, que se 

niega a dimitir y, como último argumento, atribuye las protestas a la injerencia 

foránea, y del otro lado, multitudinarias manifestaciones pacíficas que, sin temor a 

la represión de las unidades antidisturbios desplegadas en Minsk, exigen que se 

vaya, rechazan ser títeres de nadie y claman por celebrar nuevos comicios. 

Para sorpresa de Lukashenko, incapaz de entender que las protestas se deben a 

que sus compatriotas –los cientos de miles hartos y los que perdieron el miedo a la 

represión– se oponen a que los siga gobernando un líder desgastado cuyo triunfo 

más reciente en las urnas es producto de un fraude monumental, decenas de miles 

de personas volvieron a salir ayer a las calles de Minsk para reiterar su 

inconformidad. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/mundo/2020/09/07/detienen-a-lider-opositora-y-a-otros-633-disidentes-en-bielorrusia-3994.html
https://www.jornada.com.mx/ultimas/mundo/2020/09/07/lukashenko-se-niega-a-dialogar-pese-a-las-protestas-en-bielorrusia-4427.html
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Rechaza Assange solicitud de extradición de EU 

Londres. El fundador de WikiLeaks, Julian Assange, compareció en un tribunal de 

Londres el lunes para no ser extraditado a Estados Unidos para enfrentar un juicio 

por cargos de espionaje. 

Assange, que ha pasado casi un año y medio en prisión en Gran Bretaña, rechazó 

formalmente la solicitud estadunidense de ser extraditado. 

Varias decenas de simpatizantes, incluidas su pareja Stella Moris y la diseñadora 

de moda Vivienne Westwood, se reunieron frente al tribunal, cantando, tocando 

tambores y denunciando su caso como una amenaza a la libertad de prensa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/mundo/2020/09/07/rechaza-assange-solicitud-de-extradicion-de-eu-6654.html
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DESBALANCE 

Nos dicen que luego de la última revisión, y ya con la venia del titular del Ejecutivo, 

quedó listo el Paquete Económico para 2021 en los talleres de impresión y 

estampillas de la Secretaría de Hacienda, el cual se entregará al Congreso de la 

Unión a más tardar mañana. Nos cuentan que, si bien ya están impresos los 

ejemplares que habrán de repartir en San Lázaro el secretario Arturo Herrera, y el 

subsecretario del ramo, Gabriel Yorio, en el Senado, el fin de semana no se 

descartó esperar por si había algún cambio de última hora ordenado desde Palacio 

Nacional. Sólo fue por si las moscas, pues además ya no se imprimen tantos 

ejemplares como antes, por la austeridad. Los paquetes contienen el proyecto de 

Presupuesto de Egresos, la iniciativa de Ley de Ingresos, los Criterios de Política 

Económica y la iniciativa de Ley Federal de Derechos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nos%20dicen%20que%20luego%20de%20la%20última%20revisión,%20y%20ya%20con%20la%20venia%20del%20titular%20del%20Ejecutivo,%20quedó%20listo%20el%20Paquete%20Económico%20para%202021%20en%20los%20talleres%20de%20impresión%20y%20estampillas%20de%20la%20Secretaría%20de%20Hacienda,%20el%20cual%20se%20entregará%20al%20Congreso%20de%20la%20Unión%20a%20más%20tardar%20mañana.%20Nos%20cuentan%20que,%20si%20bien%20ya%20están%20impresos%20los%20ejemplares%20que%20habrán%20de%20repartir%20en%20San%20Lázaro%20el%20secretario%20Arturo%20Herrera,%20y%20el%20subsecretario%20del%20ramo,%20Gabriel%20Yorio,%20en%20el%20Senado,%20el%20fin%20de%20semana%20no%20se%20descartó%20esperar%20por%20si%20había%20algún%20cambio%20de%20última%20hora%20ordenado%20desde%20Palacio%20Nacional.%20Sólo%20fue%20por%20si%20las%20moscas,%20pues%20además%20ya%20no%20se%20imprimen%20tantos%20ejemplares%20como%20antes,%20por%20la%20austeridad.%20Los%20paquetes%20contienen%20el%20proyecto%20de%20Presupuesto%20de%20Egresos,%20la%20iniciativa%20de%20Ley%20de%20Ingresos,%20los%20Criterios%20de%20Política%20Económica%20y%20la%20iniciativa%20de%20Ley%20Federal%20de%20Derechos.
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MARIO MALDONADO 

HISTORIA DE NEGOCEOS 

López-Gatell divide con Ley 'antichatarra' 

La radicalización de Hugo López-Gatell comienza a generar grietas en el gabinete 

de Andrés Manuel López Obrador y en el gobierno de la 4T. Su cruzada contra los 

productos procesados y empresarios de este sector, aunado a la terrible gestión de 

la crisis sanitaria, lo han convertido en un funcionario tóxico, el cual si bien sigue 

contando con el respaldo presidencial, muchos también lo consideran un fusible 

quemado. 

La llamada “ley Gatell”, que prohíbe la venta, distribución y donación de alimentos 

con alto contenido calórico y bebidas azucaradas a menores de edad, aprobada en 

Oaxaca y replicada en Tabasco y Veracruz, abre un nuevo frente de confrontación 

entre los moderados y los radicales de la gabinete y de la 4T. Los últimos apoyan al 

subsecretario de Salud, vocero y gestor del gobierno federal frente a la pandemia 

del Covid-19, mientras que los primeros lo aborrecen por el daño que ha causado 

al país en términos económicos y sanitarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
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SALVADOR GARCÍA SOTO 

SERPIENTES Y ESCALERAS 

El asunto secreto de Palacio 

En la reunión diaria del gabinete de Seguridad, el pasado jueves 3 de septiembre, 

ocurrió algo que llamó la atención de los asistentes habituales a ese encuentro de 

trabajo en Palacio Nacional. Eran las 6 de la mañana y en el salón donde 

comúnmente se reúne el presidente López Obrador con cerca de 14 funcionarios 

de las áreas de seguridad de su gobierno, entre secretarios y subsecretarios, ya 

esperaban varios de los participantes cuando llegó el personal de apoyo y les pidió 

abandonar la sala porque el mandatario quería sólo tener la reunión con cuatro 

funcionarios: la secretaria de Gobernación, el de Defensa, el titular de Marina y el 

de Seguridad Pública. 

Sin indicarles el motivo y mucho menos el asunto delicado que se trataría, varios 

subsecretarios y directores que habitualmente participan en el gabinete de 

Seguridad fueron desalojados y se les pidió esperar afuera, en los pasillos de 

Palacio donde se miraban unos a otros preguntándose qué había pasado o qué 

tema confidencial o de seguridad obligaba a reducir el número normal de 

participantes en la reunión de coordinación. Sin chistar, todos los de segundo nivel 

abandonaron el salón y esperaron pacientemente a que concluyera el encuentro. 

 

HÉCTOR DE MAULEÓN 

EN TERCERA PERSONA 

Los asaltantes de la combi 

Dos celulares y 200 pesos fue el botín del delincuente que el 28 de agosto pasado 

terminó con la vida de un pasajero de 24 años durante el asalto a una combi de la 

ruta 82 en Naucalpan, cuya videograbación se hizo viral en redes sociales. 

Aquel día, el asaltante, Víctor Manuel “N”, de 32 años, miembro de una banda 

conocida como Los Ardillas, tomó parte en tres asaltos efectuados en Valle Dorado, 

Tlalnepantla y Naucalpan, en el Estado de México. 

Después de perpetrar el primer asalto, en Valle Dorado, la banda se reunió hacia 

las 17:00 horas en un lugar conocido como Las Barras. A ese sitio acudieron Víctor 

Manuel “N”, así como un sobrino suyo, Óscar “N”. Una denuncia anónima los 

identificó después como El Ardilla Grande y El Ardilla Chico. En Las Barras 

estuvieron también dos sujetos apodados El Papas y El Rego.  

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
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PAOLA ROJAS 

FUERA DEL AIRE 

Matando al cuidador 

México ya logró alcanzar el primer lugar global en decesos en el personal de la 

salud. De las 7 mil personas del sector salud que han muerto alrededor de el mundo, 

tristemente 1,410 pertenecen a nuestro país. Personal dedicado a sanar, cuidar y 

limpiar los espacios hospitalarios que han perdido la vida intentando salvar la vida 

de los otros. 

Edith Olivares, Jefa de unidad de Derechos Humanos de Amnistía Internacional 

México, confirma también que dentro de este mismo sector en México hay más de 

104,509 personas contagiadas. 

¿Qué estamos haciendo mal para que esté muriendo el cuidador? 

 A simple vista, la falta de recursos en equipo de protección provoca que ni el 

personal médico ni el personal de limpieza pueda trabajar en condiciones óptimas 

para cuidar de su propia salud mientras buscan recuperar la de los enfermos. 

 

ALEJANDRO HOPE 

PLATA O PLOMO 

¿Ya no hay masacres? 

Durante su informe de gobierno, el presidente Andrés Manuel López Obrador soltó 

varias frases lapidarias. Una de ellas me parece particularmente interesante. Más o 

menos a la mitad de su discurso, para cerrar la sección dedicada a la seguridad, el 

presidente afirmó que “ya no hay torturas, desapariciones ni masacres, se respetan 

los derechos humanos y se castiga al culpable, sea quien sea.” 

Esto es de llamar la atención. Si fuera cierto, sería un enorme avance civilizatorio. 

Pero la evidencia parece indicar que eso claramente no es cierto. Consideren el 

asunto de las masacres. La definición de diccionario de ese término es la siguiente: 

“matanza conjunta de muchas personas, por lo general indefensas.” 

¿Ya no hay ese tipo de eventos en México? ¿Desaparecieron a partir de diciembre 

de 2018? Una simple búsqueda en Google revela que eso claramente no es cierto. 

La semana pasada, siete personas desarmadas fueron acribilladas en Cuernavaca. 

Hace dos meses, un grupo de pistoleros secuestró y mató a doce hombres en 

Caborca, Sonora. En mismas fechas, quince integrantes de la comunidad indígena 

ikoot en San Mateo del Mar, Oaxaca fueron asesinados, después de haber sido 

sometidos a tortura.  

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/paola-rojas/fuera-del-aire
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
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CAPITANES 

  

Del NAIM al Maya 

La corrupción que acusó el Gobierno en 2018 para cancelar el Nuevo Aeropuerto 

Internacional de México nunca la probó, pero es curioso cómo ciertos contratistas 

de entonces, sean hoy invitados para construir el Tren Maya, una obra estrella del 

Presidente. 

 

Poco a poco ciertas empresas protagonistas del NAIM van tomando parte del gasto 

de inversión de hasta 165 mil millones de pesos que -por ahora- hará a costa de los 

mexicanos la paraestatal Fonatur, que dirige Rogelio Jiménez Pons. 

 

Operadora Cicsa y FCC Construcción, de Carlos Slim, que tenían el contrato de 84 

mil millones de pesos para construir el edifico terminal en Texcoco -el más jugoso 

del aeropuerto-, ahora construyen el tramo 2 del Tren por 18 mil 553 millones de 

pesos. 

 

Otro caso es ICA, que dirige Guadalupe Phillips, que era parte del consorcio para el 

edifico terminal, entre otros contratos, y ahora tiene en sus manos los 257 kilómetros 

del tramo 4 de la obra ferroviaria, el segundo de mayor extensión. 

 

También está Gami Ingeniería y Construcciones, de Manuel Muñoz Cano, quien 

tenía los pilotes de la torre de control, edificio terminal y Centro Intermodal de 

Transporte Terrestre, y ahora construye en consorcio el tramo 3 del ferrocarril, por 

10 mil 192 millones de pesos. 

A la lista se podrá sumar Prodemex, de Olegario Vázquez Aldir, que en consorcio 

con BlackRock, que en México lleva Samantha Ricciardi, va por el tramo 5 del Tren 

Maya. Esta semana se define si se lo queda bajo un esquema de Asociación Público 

Privada (APP). 

La oferta del consorcio por 41 mil millones fue la única presentada. 

 

 

 

 

 
 

https://www.reforma.com/capitanes-2020-09-07/op188309
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TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOMÉ 

¿DÓNDE ESTÁ el humanismo de un Presidente cuando su gobierno hace de lado 

a las víctimas de la violencia? La pregunta viene al caso porque la crisis que se está 

viviendo hoy en la CNDH se debe, en buena medida, a la indiferencia 

gubernamental ante el dolor humano. 

 

EL PRESIDENTE Andrés Manuel López Obrador usó para fines electorales las 

tragedias de Ayotzinapa o de Pasta de Conchos, pero eso fue para la foto y para el 

discurso. En la dolorosa realidad, los familiares de los desaparecidos, las mujeres 

violentadas y las víctimas de la delincuencia se quedaron sin apoyos, sin recursos, 

sin atención. De poco o nada sirve que Alejandro Encinas tenga que ir a dar la cara 

por la 4T, si en los hechos a las víctimas el gobierno las ignora. 

 

POR SUPUESTO en la toma violenta de la CNDH mucho tiene que ver que su 

titular, Rosario Piedra Ibarra, no ha tenido la capacidad o la preparación para hacer 

un trabajo institucional y profesional de acompañamiento de las víctimas. El 

problema, a fin de cuentas, no es que la funcionaria coma filetes, sino que haya 

optado por cenar los sapos del gobierno. 

SERGIO SARMIENTO 

JAQUE MATE 

Paladar colonizado 

  

En medio de una mortífera pandemia, y de la peor crisis económica desde 1932, la 

Cuarta Transformación ha preferido concentrar sus esfuerzos en una cruzada contra 

las bebidas y los alimentos procesados. El esfuerzo se presenta como un intento de 

combatir el sobrepeso, la obesidad y la diabetes, pero las garnachas, las fritangas 

y los productos de alto contenido calórico sin envasar no preocupan a los cruzados. 

Solo les interesan los productos envasados. Es una causa ideológica. 

 

El esfuerzo lo encabeza el propio presidente López Obrador, quien en su segundo 

informe de gobierno utilizó un término peyorativo para referirse a estos productos: 

"Debemos cuidar nuestra alimentación y no consumir productos chatarra con 

excesos de azúcares, sales y químicos, por nuestra salud". Al mandatario lo han 

acompañado en estas descalificaciones algunos de sus escuderos ideológicos. El 

subsecretario de Salud Hugo López-Gatell declaró el 20 de julio en Chiapas: "¿Para 

qué necesitamos el veneno embotellado, el de los refrescos? 

 

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2020-09-07/op188334?pc=102
https://www.reforma.com/paladar-colonizado-2020-09-07/op188336?pc=102
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DENISE DRESSER 

Yo acuso 

Yo acuso al gobierno de mi país por la falta de voluntad de proteger a la población 

de la pandemia, dejando morir a miles, empujando a millones al contagio, la ruina 

financiera y el hambre. La profundidad de los errores, la necedad de la "estrategia" 

y la magnitud de la estulticia son difíciles de conceder. Apenas hace unos días, la 

Secretaría de Salud presentó un reporte sobre el "exceso de mortalidad" con 

122,765 muertes durante la crisis de Covid-19, sugiriendo que la cifra oficial de 

defunciones podría ser mucho más alta. Animal Político informa que en solo 4 

meses -entre abril y julio de 2020- México ha reportado 130 mil más fallecimientos 

que en 2019. Quienes, como el Presidente, insisten en que "ya domamos la 

pandemia", "ya pasó lo peor", "ya vamos saliendo" mienten. No hay otra manera de 

describirlo. Mienten. 

Yo acuso al gobierno de mi país de haber desperdiciado casi toda oportunidad para 

contener al coronavirus, a pesar de contar con meses de anticipación para 

prepararse mejor. Por la lentitud de su respuesta y el uso del "modelo Centinela", 

que le dio al Covid-19 la capacidad de expandirse rápidamente. Por la falta de 

preparación, protocolos, entrenamiento sobre el uso de ventiladores, y compra de 

equipo de protección destinado a miembros del sector salud. Por la falta de apoyos 

financieros directos a las pequeñas y medianas empresas y al sector informal, que 

ha obligado a tantos a salir a la calle a ganarse la vida, corriendo el riesgo de ser 

contagiados o perseguidos por la policía, puesta a criminalizar el ambulantaje. Por 

la desinformación propagada por López Obrador, López-Gatell y las autoridades 

sanitarias. Miles de muertes eran prevenibles. En México la Cifra de Fatalidad por 

Caso ronda en 10.7%, cuando la tasa mundial es 3.3%. En México, ha muerto más 

personal de salud por Covid-19 que en cualquier otra parte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/yo-acuso-2020-09-07/op188338?pc=102
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SACAPUNTAS 

Revelaciones 

Nos adelantan que ésta será una semana de anuncios y revelaciones que 

cambiarán la versión actual sobre el caso de los 43 normalistas de Ayotzinapa, por 

lo que habrá que estar atentos a lo que informen a las familias el actual fiscal 

General de la República, Alejandro Gertz Manero, y el subsecretario de 

Gobernación, Alejandro Encinas. 

Más austeridad 

El tema central para esta semana en el Congreso será más austeridad. Y es que 

mañana reciben el Paquete Económico 2021 que, nos adelantan, viene con 

fuertes recortes para la Administración Pública; además, el líder de los diputados 

de Morena, Mario Delgado, presentará una nueva propuesta para recortar el 50 

por ciento del financiamiento a los partidos políticos. 

 

 

FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1.  Por algo será. Mientras el Consejo General del INE negó el registro a 

organizaciones tan “poderosas” como México Libre, de Felipe Calderón y Margarita 

Zavala, sí se lo concedió a Encuentro Solidario. Y esto no es lo mejor que le sucede 

al diputado Jorge Argüelles, quien se ha empeñado en aportar toda su experiencia 

política. Ahora, el coordinador de la bancada del PES tiene el respaldo formal de 

Encuentro Solidario, el único que logró su registro. Precavidos, porque su fuerza no 

vendrá únicamente del respaldo de su bancada, sino de un proyecto impulsado y 

respaldado por miles de mexicanos. Garantiza que continuará siendo aliado del 

presidente Andrés Manuel López Obrador. Con nueva maquinaria, el PES, no hay 

duda, recuperará los espacios que le pertenecen. Argüelles y su poder de 

convocatoria son una realidad. ¡Cuídense los demás! 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/alejandro-gertz-manero-alejandro-encinas-muerte-43-normalistas-ayotzinapa-fgr-mario-delgado-morena/
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1404238
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PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

La decisión del INE y sus consecuencias 

El viernes pasado, en larguísima sesión de su Consejo General, el INE decidió 

negar el registro como partido a seis de las siete asociaciones que lo solicitaron y 

recorrieron el camino legal —entre ellos Libertad y Responsabilidad Democrática, 

mejor conocida como México Libre— y se lo dieron al Partido Encuentro Solidario, 

sucesor del Partido Encuentro Social. 

La decisión dividida en el caso de México Libre —cuatro consejeros votaron a favor 

de otorgarle el registro y siete en contra— provocó una gran discusión en medios 

de comunicación y redes sociales durante el fin de semana. 

 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

La noche que cambió el 2021 

La sesión del Consejo General del Instituto Nacional Electoral del viernes pasado 

pasará a la historia. Será recordada como la jornada en que el instituto electoral 

logró ser descalificado, por una o por otra razón, por todos los actores políticos. 

Para buena parte de la oposición, la negativa a otorgar el registro a México Libre es 

una inconsistencia notable respecto a lo que en el propio instituto se había acordado 

apenas 24 horas antes. Los argumentos para negarle el registro a los partidos 

de Elba Esther Gordillo, de Pedro Haces y el que estaban conformando los 

exintegrantes de Nueva Alianza pueden ser válidos, pero se basan en criterios 

distintos a los que usó el propio INE en otros casos. El registro al PES, por otra 

parte, también vulnera los criterios del instituto que incluso amonestó al 

presidente López Obrador por utilizar instrumentos religiosos en un video previo al 

II Informe, pero a un partido evidentemente formado a partir de fuerzas evangelistas 

le otorga sin problemas el registro. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/la-decision-del-ine-y-sus-consecuencias/1404232
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/la-noche-que-cambio-el-2021/1404229
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ALICIA SALGADO 

Aviación Comercial: situación aún crítica 

Los sindicatos, como los empleados en Aeroméxico que dirige Andrés Conesa, han 

apoyado a la empresa y han sido empáticos para resolver el gran desafío impuesto 

por la pandemia covid-19 y la contracción del mercado. El mercado se ha 

recuperado, pero lentamente. 

Esta semana llegan los primeros 100 millones de dólares del DIP Financial 

comprometido por Apollo Asset Mangement, dentro del proceso de reestructura bajo 

capítulo 11 de la Ley de Quiebras de Estados Unidos, pero un punto clave para 

avanzar en el proceso será la reducción de la flota aérea y, por ende, de la planta 

laboral. 

DAVID PARAMO 

La cobijitita 

El paquete económico que entregará mañana el secretario de Hacienda es uno de 

los más complejos de todos los tiempos. 

México y el mundo navegan por aguas desconocidas. Cualquier pronóstico está 

sesgado por la ponderación subjetiva de variables desconocidas: hay quienes creen 

que el PIB del año próximo podría crecer entre 1% y 5%, luego de una gran cantidad 

de condicionales. Todo depende del comportamiento del covid y cuándo se llegue 

a una vacuna, así como el comportamiento de los consumidores ante la reapertura 

de la economía. Así, el precio promedio del barril de petróleo podría variar en una 

franja de más de 20 dólares. 

 

EL CONTADOR 

El Contador 

1. En la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), que dirige José-Oriol Bosch, ya se tiene 

la lista de las empresas que ingresarán al S&P/BMV IPC el próximo 21 de 

septiembre. Se trata de Grupo Cementos de Chihuahua, que comanda Enrique 

Escalante, y de Telesites, que dirige Gerardo Kuri Kaufmann. Sin duda, estas 

compañías gozarán de mayor atención por parte de los inversionistas, pues el IPC 

es el principal indicador bursátil de nuestro país y un referente al momento de armar 

cualquier portafolio de inversión. Sin embargo, el indicador acumula una caída anual 

de 13.88 por ciento, esto debido a la fuerte volatilidad que ha generado la crisis 

sanitaria y económica mundial por el covid-19. 

https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/aviacion-comercial-situacion-aun-critica/126471
https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/la-cobijitita/126467
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/126468
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JOSÉ YUSTE 

El Clip entre México Libre y el INE 

La mayoría de los consejeros del INE votó por rechazar el registro a México Libre, 

encabezado por Margarita Zavala. 

La controversia se fue hacia Clip, un agregador de pagos que usa el teléfono celular 

y punta de lanza Fintech para brindar soluciones en medios de pago. ¿Mediante 

Clip se puede o no aportar a un movimiento político? 

 

MARICARMEN CORTES 

Presupuesto 2021, sin estímulos para crecimiento 

El secretario de Hacienda, Arturo Herrera, entregará mañana el paquete económico 

para 2021 en medio de una total incertidumbre no sólo sobre la magnitud de la crisis 

económica a nivel global, sino también de cuándo y de qué forma se dará la 

recuperación, lo que depende de factores externos, como la pronta disponibilidad 

global de la la vacuna contra el covid-19, y de factores internos, como los estímulos 

para el crecimiento y la confianza para invertir, los cuales hoy brillan por su 

ausencia. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador ya adelantó que el presupuesto se 

basará en una expectativa de recuperación de la economía en V, es decir, rápida, 

lo que implicaría una meta de crecimiento del PIB para 2021 de tres a cuatro por 

ciento, aunque el consenso en el sector privado es que la recuperación se dará en 

forma de U prolongada, en la que nos tardaremos entre cuatro y seis años en 

recuperar los niveles del PIB previos a la pandemia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/el-clip-entre-mexico-libre-y-el-ine/126466
https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/presupuesto-2021-sin-estimulos-para-crecimiento/126469
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TRASCENDIO 

Trascendió 

Que ya como precandidato a la dirigencia de Morena, Porfirio Muñoz Ledo ofreció 

al presidente Andrés Manuel López Obrador retomar su propuesta para reducir a la 

mitad el financiamiento de partidos, mientras su fracción en San Lázaro enlistó de 

nuevo en la Gaceta Parlamentaria la iniciativa para discutirla en este periodo. 

Solo hay que recordar que el artículo 105 de la Constitución refiere que esos 

cambios deben definirse 90 días antes de un proceso electoral, por lo que, de 

aprobarse, no se aplicarán en los comicios que comienzan hoy, en todo caso en los 

de 2024, justo cuando el gobierno del tabasqueño esté de salida. 

 

 

CARLOS PUIG 

El problema de Felipe 

En el libro que escribió para Vicente Fox en 2007 y que firman ambos, Rob Allyn 

dice: “Lo más importante que hace el presidente de una nueva democracia es irse. 

Como Shakespeare escribe sobre Cawdor (en Macbeth), ‘En verdad, nada hizo tan 

bien en su vida como morir’”.  Digo que esas líneas son de Allyn porque Fox nos 

demostró después que no creía en lo ahí escrito. 

Hace una década, la politóloga estadunidense Lisa Anderson escribió en The 

Journal of Democracy un texto sobre los ex presidentes y la democracia, en donde 

citaba lo dicho por William Howard Taft poco después de que no ganara la 

reelección a la presidencia de Estados Unidos en 1912: “Abordando la cuestión de 

qué se debe hacer con los ex presidentes, Taft propuso irónicamente ‘una dosis de 

cloroformo’ como un medio para proteger a sus compatriotas ‘del miedo 

problemático de que el ocupante (de la Casa Blanca) podría volver’. 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_813
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_813
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/el-problema-de-felipe
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/el-problema-de-felipe
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HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

El país en que estamos 

Corre el tiempo, vuela y va ligero, y no volverá. Esto dice Cervantes en algún pasaje 

de El Quijote. Recuerdo esas palabras porque las puso José Emilio Pacheco como 

epígrafe en uno de sus felices libros de poesía, Irás y no volverás, aunque le 

hubieran venido muy bien también al otro, No me preguntes cómo pasa el tiempo, 

más misterioso y quizá más a tono con la perplejidad que rige nuestros días, desde 

el inicio de la pandemia. 

Por mi parte, he caído en la cuenta de lo rápido, y lo decisivamente, que corren 

nuestros días, mientras preparaba una charla para unos amigos, que ofreceré 

mañana en una red de Zoom privada con el título de esta columna: El país en que 

estamos. 

 

CARLOS MARIN 

Disparatada celebración 

La inesperada negativa del Consejo General del INE a otorgar el registro al partido 

de Margarita Zavala y Felipe Calderón, motivó en el presidente López Obrador una 

festiva y virulenta reacción de interpretaciones erradas, propuestas indecorosas y 

ráfagas de odio y rencor impropios de su investidura. 

En vez de guardar distancia de las instituciones autónomas y las guerras partidistas, 

se preguntó y se respondió: “¿Cual es mi opinión?, ¿qué es lo que yo considero que 

está sucediendo?, ¿por qué estas cosas tan extrañas? Yo creo que esto es un 

triunfo del pueblo de México”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/el-pais-en-que-estamos
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/el-pais-en-que-estamos
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/disparatada-celebracion
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/disparatada-celebracion
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DIEGO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS 

El evangelio según san Andrés 

Gran revuelo ha causado en ciertos sectores sociales —y llevada, tengo entendido, 

a los tribunales— la difusión de un “inocente” spot presidencial que, de nuevo, es 

burda publicidad engañosa en favor de su personalísima causa. Él, símbolo pío de 

la “purificación nacional”, camina hacia la cámara comunicando al pueblo de México 

que el Papa Francisco ya dijo que luchar en favor de los pobres no es comunismo, 

y que eso está en el centro de los Evangelios. Con esa “bendición” pretende ocultar 

que desgobierna en México un autócrata inepto y destructor, y que padecemos a un 

“fundamentalista tirano”, como perfecta y oportunamente lo acusó en 2018 su 

hermano Arturo. 

De esa manera, López Obrador pretende validar que todo lo hace pensando en que 

“por el bien de todos primero los pobres”. Más aún, parecen gregorianos sus 

incesantes cantos amorosos para los “humildes”, los “desposeídos”. Nada le importa 

que las víctimas que van por delante sean precisamente los pobres que ya había, y 

los que su nefasto gobierno crea febrilmente por millones. La narrativa oficial niega 

la realidad con sus “otros datos”, pero afianza su clientela electoral. 

 

 

 

CONFIDENCIAL 

ENRIQUE QUINTANA 

¿Y si Trump no quiere irse? 

Dentro de 57 días los estadounidenses irán a las urnas para elegir a su próximo 

presidente, a una nueva Cámara de Representantes y a un tercio del Senado. 

Por el peso específico de Estados Unidos en el mundo, esa elección es siempre un 

hecho de relevancia global. Hace cuatro años, el triunfo de Trump influyó 

globalmente, y de modo muy concreto en México. 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/diego-fernandez-de-cevallos/sin-rodeos/el-evangelio-segun-san-andres
https://www.milenio.com/opinion/diego-fernandez-de-cevallos/sin-rodeos/el-evangelio-segun-san-andres
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/y-si-trump-no-quiere-irse
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DARÍO CELIS 

Gobierno de incompetentes… y la IP miope 

A dos años de gobierno la 4T ha sido incompetente para implementar la larga lista 

de proyectos de infraestructura que el país, ahora más que nunca por la pandemia, 

necesita detonar. 

Pero la iniciativa privada, aglutinada en el Consejo Coordinador Empresarial (CCE) 

que preside Carlos Salazar, ha sido igualmente miope por insistir en echar a andar 

proyectos que no puede financiar la 4T. 

PABLO HIRIART 

La violencia política sacude a EU 

Miami.- Sí, los resortes que llevarán a votar a los estadounidenses son el manejo 

de la pandemia y de la economía. Pero hay un tercero, poderoso y más profundo: 

¿están de acuerdo o no con lo que puso Jefferson en la Declaración de 

Independencia, hace más de 240 años? 

“Todos los hombres han sido creados iguales e independientes. De dicha igualdad 

se derivan derechos inalienables como la libertad, la conservación de la vida y la 

consecución de la felicidad”. Aún no lo asimilan. 

 

ROBERTO AGUILAR 

Momento Corporativo | TecNM Morelia, respuesta tecnológica 

El Tecnológico Nacional de México Campus Morelia, TecNM Morelia, que encabeza 

el Doctor José Luis Gil Vázquez fue la única institución de educación pública elegida 

para el diagnóstico y reparación de respiradores mecánicos vitales para la atención 

de los pacientes afectados por el coronavirus en los momentos más álgidos de la 

contingencia sanitaria y que dispararon la demanda mundial de dichos dispositivos. 

En este contexto, el primer acercamiento del IMSS de Zoé Robledo con el centro 

educativo fue en marzo cuando asignó la reparación de tres respiradores de una 

clínica local, y el tiempo de respuesta y los resultados fueron tan buenos que 

posteriormente el IMSS trasladó a las instalaciones del centro educativo un total de 

176 respiradores de los que 80 definitivamente resultaron obsoletos, y el resto se 

sometió a una reparación que incluso implicó la fabricación de las piezas faltantes; 

45 ya fueron entregados funcionando al 100% y salvando vidas en diversas clínicas 

del IMSS, en los siguientes días se entregarán 25 dispositivos más y el resto están 

en espera de aditamentos y refacciones cuyo abasto, por la alta demanda, es muy 

limitado y lento. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/gobierno-de-incompetentes-y-la-ip-miope
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/la-violencia-politica-sacude-a-eu
https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/momento-corporativo-tecnm-morelia-respuesta-tecnologica-5725812.html
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Pepe Grillo 

¿Estarán a la altura? 

Hoy comienza el proceso electoral más grande y complejo de la historia. 

Tiene como fecha nodal el 6 de junio del 2021 cuando sean convocados a las urnas 

casi 95 millones de ciudadanos registrados en la lista nominal. 

 

 

Federico Arreola 

La ciclosofía de Sócrates en el Tour de Francia explica el pitorreo de AMLO a 

Calderón 

Andrés Manuel no lo sabe, pero hay deportes más interesantes, sobre todo 

más sapientes, que el beisbol. Uno de ellos, el más erudito de todos, es el ciclismo. 

Como estaban en perfecta forma intelectual, hace no muchos años los grandes 

filósofos de todos los tiempos compitieron en su propio Tour de Francia. Jamás 

habrían siquiera considerado participar en una Serie Mundial de beis a la gringa. 

Organizó tal competencia un ciclista profesional, quien ta 

 

 

Ricardo Alemán 

¡Sí, PAN, PRI y Morena tiran a México Libre! 

La siguiente parece una novela de terror. 

No lo es. En realidad, se trata de otro ejemplo, acaso de los más visibles, de la 

"realpolitik". 

¿Por qué? 

Porque contra lo que muchos suponen y lo que otros creen, el registro del Partido 

México Libre no sólo fue bloqueado por el partido oficial, Morena y por su dueño, el 

presidente Obrador, sino por el PAN y el PRI. 

 

https://www.cronica.com.mx/notas-estaran_a_la_altura-1163290-2020
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-la-ciclosofia-de-socrates-en-el-tour-de-francia-explica-el-pitorreo-de-amlo-a-calderon.html
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-la-ciclosofia-de-socrates-en-el-tour-de-francia-explica-el-pitorreo-de-amlo-a-calderon.html
https://lasillarota.com/opinion/columnas/si-pan-pri-y-morena-tiran-a-mexico-libre/431774
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Alejandro Paez Varela 

México, libre 

¿Quién pierde sin México Libre? Podríamos empezar por esa pregunta que genera, 

necesariamente, otras preguntas. ¿Pierde el sistema de partidos? No; lo que sobran 

son partidos (yo eliminaría, de entrada, a Encuentro Solidario y a la Basura Verde 

o-como-se-llame) y ya el sistema democrático es lo suficientemente “robusto”, por 

no decir caro. ¿Pierde la oposición? No: la hay; sólo que no tiene ni pies ni cabeza. 

¿Pierde México? Respondo con pregunta: ¿Y como por qué? 

¿Quién pierde, entonces? Sin temor a equivocarme, pierden Margarita Zavala, 

Felipe Calderón y todos los que, con ellos, esperaban regresar al erario. Y gana el 

erario: menos bocas qué alimentar. Y gana algo de credibilidad el Instituto Nacional 

Electoral; apenas en 2017 le habíamos gritado “árbitro vendido” por la elección de 

Edomex; gana algo de terreno. 

 

 

Rozones 

El diferenciado INE 

El viernes pasado el INE —con cuatro nuevos consejeros— aprobó dar el registro 

a Encuentro Solidario, reemplazo del PES y negárselo a seis organizaciones más. 

Lo interesante fue lo diferenciado de la votación: Lorenzo Córdova votó en contra 

de las siete propuestas, igual que los nuevos consejeros Norma Irene de la Cruz y 

José Martín Faz. Al PES le dieron el visto bueno seis consejeros: Adriana Favela, 

Carla Humphrey —también nueva—, Diana Ravel, Jaime Rivera, José Roberto Ruiz 

y Claudia Zavala; cuatro a Grupo Social Promotor de México (con bases del SNTE 

y Nueva Alianza): Humphrey, Murayama, Ruiz y Zavala; también cuatro a México 

Libre: Uuc Kib Espadas —consejero recién incorporado—, Ravel, Ruiz y Zavala; 

tres a Fuerza Social por México: Favela, Humphrey y Ruiz y tres a Redes Sociales 

Progresistas (del yerno de la maestra Elba Esther Gordillo): Favela, Humphrey y 

Ruiz. Nadie aprobó a Fundación Alternativa y a Súmate a Nosotros. 

 

 

 

 

https://www.sinembargo.mx/07-09-2020/3855142
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/diferenciado-ine-404412
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Javier Solórzano Zínser 

Dios nos ayude si volviera a ganar otra vez 

Fui convocado por el Hay Festival a conversar con el Premio Nobel de Economía 

2008 Paul Krugman.  

La ocasión sirvió también para hablar del reciente libro del economista, Paul 

Krugman contra los zombis, el cual reúne sus artículos en The New York Times de 

los últimos 25 años y que son, sin duda, un referente para entender la vida de EU. 

 

Bibiana Belsasso 

El Chapo apela la cadena perpetua 

Durante 30 años movió los hilos de la mayor organización criminal dedicada al 

narcotráfico y anduvo a salta de mata. El Chapo Guzmán sabía que, aun estando 

preso en México, tenía posibilidades de tener un trato distinto y con privilegios. 

Estuvo dos veces en penales de máxima seguridad, de ambos escapó. 

El tiempo de su reclusión en México tuvo contacto cotidiano con sus abogados y su 

gente hasta con distintas mujeres. Fue hasta la segunda etapa de reclusión en El 

Altiplano en Almoloya que sus condiciones carcelarias fueron mucho más rigurosas. 

Se decía que El Chapo siempre caía parado y que tenía muchas vidas. 

 

Ángeles Aguilar 

Home office, largas jornadas y legislar desconexión el pendiente 

Batallón de trabajo… La llegada de la pandemia derivada por el Covid-19 tundió con 

fuerza sobre el comportamiento del mercado laboral. 

Entre marzo y mayo salieron de la Población Económicamente Activa (PEA) arriba 

de 12 millones de personas. Si bien en junio y julio la paulatina reactivación 

económica permitió el retorno de cerca de 7.8 millones de trabajadores, la realidad 

es que aún persisten cerca de 5 millones de personas desanimadas que 

permanecen al margen y otras 2.8 millones más que buscan chamba y no logran 

colocarse. 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/dios-ayude-volviera-ganar-vez-404413
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/chapo-apela-cadena-perpetua-404386
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/angeles-aguilar/home-office-largas-jornadas-legislar-desconexion-pendiente-404381
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Arturo Damm 

Presupuesto 2021 

El Secretario de Hacienda dijo, hace unos días, que en 2020 y 2021 padeceremos 

“la crisis más fuerte desde 1932”; que el actual “es casi (sic) el peor momento 

económico para el país en el último siglo” y que, con relación al Paquete Económico 

para el 2021, que incluye los Criterios Generales de Política Económica, la Iniciativa 

de Ley de Ingreso de la Federación, y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación, que deberá entregarse al Congreso de la Unión mañana, se deberá ser 

“muy cuidadoso, muy prudente, muy responsable y (que) requerirá la comprensión 

y solidaridad de muchos, porque habrá menos recursos en el presupuesto que este 

año y, cuando menos, dos años fiscales anteriores”. 

Esto último quiere decir que en el 2021 el gasto del Sector Público Federal será, 

más o menos, igual al del 2018. Según las cuentas del secretario de Hacienda no 

alcanzará para más. En una de esas solo alcanzará para menos. 

 

 

Issac Katz 

Corrupción 

Existen varias formas de corrupción y todas tienen un costo, el cual se refleja en 

menor eficiencia en la asignación de recursos, en menor inversión y menores 

niveles de bienestar. 

El presidente señaló que uno de sus legados será haber acabado con la corrupción. 

Afirma, una y otra vez, que su principal objetivo es erradicar el cáncer que 

representa este fenómeno, lo cual es por demás extraño que lo siga repitiendo como 

mantra cuando había afirmado durante la campaña electoral que ésta se acabaría 

con el solo hecho de que él llegara a ser el triunfador de la contienda por la 

presidencia. Han pasado casi 22 meses de su gobierno y la corrupción persiste 

porque el diseño institucional premia, entre otras cosas, la búsqueda y apropiación 

de rentas. La corrupción es, en este sentido, sistémica. 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/presupuesto-2021-404382
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Corrupcion-20200907-0021.html
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¿Será? 

Arranca, ahora sí, #LaGranElección 

La maquinaria electoral tomó rumbo hacia junio de 2021; hoy rinden protesta los 32 

vocales electorales del INE y se abren los trámites rumbo a los comicios más 

grandes de la historia, con un padrón de casi 95 millones de personas. Y el proceso 

no se ve muy terso que digamos, y menos cuando los conflictos y controversias 

comenzaron desde hace días, con el rechazo de la creación de algunos partidos 

políticos, entre ellos el de Margarita Zavala, en donde el ex presidente, Felipe 

Calderón, ha andado muy activo. Por cierto, ayer el Tribunal Electoral confirmó el 

acuerdo del INE para bajar el spot en el que cita al Papa y los Evangelios. A ver si 

la decisión no provoca una nueva descalificación desde Palacio Nacional. ¿Será? 

 

 

Dinero 

No todos los consejeros del INE votaron a favor de detener el asalto de la 

delincuencia a los procesos electorales, pero sí la mayoría. Paró en seco a la 

agrupación Redes Sociales Progresistas, ligada a la lideresa magisterial Elba Esther 

Gordillo, quien recientemente salió de prisión, por la masiva participación de 

dirigentes y recursos del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 

(SNTE). Encabeza la agrupación su yerno Fernando González. Además, en sesión 

previa, el instituto acordó aplicarle una multa por 771 mil pesos. Igual suerte corrió 

México Libre, de Felipe Calderón y Margarita Zavala, otra vez por cuestiones de 

dinero de origen oscuro. Aunque ya habían sido advertidos por el INE de que no 

podían ingresar recursos con una aplicación digital conocida como Clip, se la 

brincaron y lo hicieron. También fue multado con 2.7 millones de pesos. No está en 

actas, pero el problema del ex presidente es su liga con Genaro García Luna (y los 

socios del ex jefe policiaco) y el proceso penal en Nueva York que eventualmente 

podría arrastrarlo. Otra agrupación que no obtuvo registro, pero como partido 

pólitico local de la Ciudad de México, es EnRed@Te por México. Se le atribuyen 

ligas con Miguel Ángel Vásquez Reyes, el operador financiero de Miguel Ángel 

Mancera. Está sujeto a proceso penal por manejos irregulares de fondos públicos y 

tiene una carpeta de investigacion en la Unidad de Inteligencia Finaciera. 

Probablemente todos apelarán el fallo. Veremos si el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial ya fue contaminado por la delincuencia. 

 

https://www.24-horas.mx/2020/09/07/sera-arranca-ahora-si-lagraneleccion/
https://www.jornada.com.mx/2020/09/07/opinion/010o1eco
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Astillero 

De haber impugnaciones por parte de quienes hayan sido rechazados en su 

solicitud de registro como partido político nacional ante el Instituto Nacional Electoral 

(INE), la palabra final la tendrá la sala superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF). 

Ya han anunciado que optarán por ese recurso tanto Redes Sociales Progresistas 

(el proyecto impulsado por la profesora Elba Esther Gordillo, mediante su yerno 

Fernando González) como México Libre (el nombre oficial del solicitante es Libertad 

y Responsabilidad Democrática, Asociación Civil). La mayor atención pública y 

política está centrada en lo que habrá de suceder en cuanto a esta agrupación, 

presidida formalmente por Margarita Zavala Gómez del Campo, aunque ha sido 

Felipe Calderón Hinojosa quien ha estado más activo como promotor, organizador, 

declarante y defensor de tal tentativa de instituto político. 

 

 

 

Rayuela 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/09/07/opinion/016o1pol
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Editorial 

Toma de la CNDH: dar paso al diálogo 

El miércoles pasado, familiares de víctimas de la violencia decidieron permanecer 

en una sala de jun-tas de la sede de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH) con el fin de que las autoridades se comprometieran a atender sus 

demandas de justicia. Al día siguiente fueron recibidos por personal de la 

Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración de la Secretaría de 

Gobernación (SG) –incluido el propio subsecretario Alejandro Encinas–, así como 

de la misma CNDH, y se retiraron de esas instalaciones ubicadas en el Centro 

Histórico de la Ciudad de México. Algunas de esas personas fueron conducidas a 

un recinto seguro para continuar con la atención a sus casos. 

Cuando los familiares de las víctimas abandonaron el edificio integrantes de 

agrupaciones feministas que habían llegado a darles apoyo tomaron las 

instalaciones y llamaron a que agraviados de todo el país acudieran a reforzar la 

ocupación, que permanecía hasta ayer, y cuya duración se postula indefinida. 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/09/07/edito

